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RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/295/2018/I 
 
SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento 
de Nanchital de Lázaro Cárdenas del 
Río, Veracruz  
 
ACTO RECLAMADO: Inconformidad 
con la entrega de la información  
 
COMISIONADA PONENTE: Yolli 
García Alvarez 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Carlos Martín Gómez 
Marinero 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 

 

H E C H O S  

 

I. El diez de enero de dos mil dieciocho, la parte recurrente presentó 

solicitud de información vía Plataforma Nacional de Transparencia, al 

Ayuntamiento de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Veracruz, 

quedando registrada con el número de folio 00155818, en la que se 

advierte que la información solicitada consistió en: 
... 
REQUIERO CONOCER INFORMACIÓN RESPECTO AL PERSONAL DE CONFIANZA QUE SE 
ENCUENTRAN LABORANDO  EN LAS OFICINAS  DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DE 
NANCHITAL, SI CUENTAN CON GRADO DE ESTUDIOS NIVEL LICENCIATURA POR 
EJEMPLO Y QUE TIPO. SI CUENTAN CON CÉDULA PROFESIONAL, EL NÚMERO DE 
CÉDULA. 
... 

 

II. El veintitrés de enero posterior, el sujeto obligado dio respuesta a la 

solicitud de información, vía sistema Infomex-Veracruz. 

 

III. Inconforme con la respuesta por parte del sujeto obligado, el 

veintitrés de enero posterior, la parte promovente interpuso el presente 

recurso de revisión. 

IV. Por acuerdo del veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, el 

comisionado José Rubén Mendoza Hernández, en suplencia de la 

comisionada presidenta de este Instituto por atender una comisión oficial,  

tuvo por presentado el recurso con fecha veintitrés de enero anterior y 

ordenó remitirlo a la ponencia a cargo de esta última. 
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V. El veinte de febrero del año en curso, se admitió dejándose a 

disposición del sujeto obligado y del recurrente las constancias que 

integran el expediente para que en un plazo máximo de siete días 

manifestaran lo que a su derecho conviniera, compareciendo el sujeto 

obligado y el recurrente mediante promociones recibidas el dos y el seis de 

marzo de dos mil dieciocho, respectivamente. 

 

VI. Tomando en consideración que el plazo de siete días otorgado a 

las partes aún se encontraba transcurriendo, por acuerdo de veintisiete de 

febrero del año en curso, el Pleno de este Instituto acordó la ampliación del 

plazo para presentar el proyecto de resolución. 

 

VII. El dos de abril de dos mil dieciocho, se tuvo por presentado al 

sujeto obligado con escrito de contestación. Asimismo, se ordenó remitir las 

documentales acompañadas por el sujeto obligado a la parte recurrente, 

para que, dentro de los tres días siguientes a la notificación, manifestara lo 

que a su derecho conviniera, sin que conste que la parte recurrente hubiere 

comparecido. 

 

VIII. En virtud de que el medio de impugnación se encontraba 

debidamente sustanciado, por acuerdo de veinticinco de abril de dos mil 

dieciocho, se declaró cerrada la instrucción, ordenándose formular el 

proyecto de resolución. 

 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto 

de resolución conforme a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto 

salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la protección de 

datos personales, y que son presentados en contra de las respuestas 

emitidas por el sujeto obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, párrafos 

segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y noveno y 67, 

párrafo segundo fracción IV, de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 89, 90, fracción XII, 192, 

193, 215 y 216 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos 
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los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El 

nombre del recurrente; II. Correo electrónico para recibir notificaciones; III. 

La Unidad de Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se presentó la 

solicitud cuyo trámite da origen al recurso; IV. La fecha en que se le notificó 

al solicitante la respuesta; V. El acto o resolución que recurre; VI. La 

exposición de los agravios; VII. La copia de la respuesta que se impugna y, 

VIII. Las pruebas que tienen relación directa con el acto o resolución que se 

recurre. 

 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y en lo que no se oponga, el 

numeral 192, fracción III, incisos a) y b) del mismo cuerpo normativo citado.  

 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia previstas en los artículos 222 y 223 de la multicitada Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este organismo 

debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 

menester señalar que: 

 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

diez de junio de dos mil once, en materia de derechos fundamentales, 

nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos derechos 

humanos establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte. 

 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a 

su interpretación.  

 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 
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El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. 

 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 

petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también 

por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución federal, 

establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado.  

 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 

medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 

dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 

haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

 

La vinculación de ambos derechos, ha sido estudiada y explorada por 

el Poder Judicial de la Federación, como se advierte de la tesis de 

jurisprudencia de rubro: DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE 

SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados 

de Circuito, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 2027, 

Jurisprudencia I.4o.A. J/95, Materia Constitucional. 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos.  

 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 

como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, 

por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 
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Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 

datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 

asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 

como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole.  

 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no 

sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 

ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 

SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 

54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, novena época, tomo XXVII, abril de 2008, página 1563. 

 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, 

la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 

 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, establece en su artículo 6º que los habitantes del 

Estado gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los 

requisitos que determinarán la publicidad de la información en posesión de 

los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así como la acción 

para corregir o proteger la información confidencial. 

 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 
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cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de 

la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en 

sentido afirmativo. Asimismo, la Constitución Local en su artículo 6 señala 

que los habitantes del Estado gozarán del derecho a la información, 

derecho que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, 

del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  

 

Por su parte la Ley número 875 de Transparencia dispone en sus 

artículos 4, párrafo 2, 5, 11, 56, 57, párrafo 1, y 59, párrafos 1 y 2, que toda 

la información que los sujetos obligados generen, administren o posean es 

pública, salvo los casos de excepción previstos en la propia Ley, y por 

ende, toda persona directamente o a través de su representante legal, 

puede ejercer su derecho de acceso a la información ante el sujeto 

obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar respuesta a 

la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles siguientes al 

que se haya recibido dicha solicitud. 

 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen 

a disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se 

expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en 

caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber por 

escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 

reproducir u obtener la información. El solicitante, a su vez, puede 

impugnar la determinación del sujeto obligado de proporcionar o no la 

información solicitada, cuando se actualice alguno de los supuestos 

previstos en el numeral 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz. 

 

En el caso, la parte recurrente solicitó conocer respecto del personal 

de confianza que labora en las oficinas del Sistema DIF Municipal, si 

cuentan con grado de estudios a nivel licenciatura y el tipo de estudio; y si 

cuentan con cédula profesional, así como número de cédula. 

 

Como respuesta inicial, el sujeto obligado adjuntó el oficio 27/2018 de 

veintidós de enero de dos mil dieciocho signado por la Directora de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento Obligado. 
 

Derivado de lo anterior, la parte ahora recurrente hizo valer como 

agravio que la información proporcionada fue incompleta, en virtud de que 

no se aprecia el personal a que se refiere la solicitud de información.  

 

Durante el procedimiento del recurso de revisión compareció el sujeto 

obligado remitiendo a través del Presidente del Sistema DIF Municipal la 

lista del personal de confianza, en el que precisó que el personal no 

percibe sueldos y salarios, el listado remitido es el siguiente:  
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Adjunto a dicha respuesta, el sujeto obligado remitió un listado con el 

nombre, cargo, departamento, perfil y comprobantes de estudios de 

cuarenta y ocho servidores públicos.   

 

Asimismo, compareció el particular mediante correo electrónico 

recibido el cinco de marzo de dos mil dieciocho, mediante el que reiteró 

que la respuesta proporcionada por el sujeto obligado era incompleta. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio pleno por 

tratarse de instrumentos públicos expedidos por servidores públicos en el 

ejercicio de sus funciones y no existir prueba en contrario, en términos de 

lo previsto en los artículos 174, 175, 186 y 187 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz y 

de las que se advierte que el sujeto obligado omitió pronunciarse respecto 

de la totalidad de los puntos que integran la solicitud, por lo que incumplió 

con respetar y garantizar el derecho a la información de la parte 

inconforme. 

 

Ahora bien, el motivo de disenso planteado por la parte recurrente es 

parcialmente fundado, acorde a las razones que a continuación se 

indican.  

 

En el presente caso debe tenerse en cuenta que este Instituto ha 

establecido que existe deber de los sujetos obligados de proporcionar el 

respaldo documental del título profesional cuando los servidores públicos 

ostenten algún grado profesional o sea un requisito para acceder al cargo, 
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como quedó establecido en el criterio orientador 18/2015, de rubro y texto 

siguientes:  
… 

Criterio 18/2015 
REGIDORES. SI EN EL PORTAL DE INTERNET DEL SUJETO OBLIGADO SE 
OSTENTA UN GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS, AUN CUANDO NO CONSTITUYE 
REQUISITO DE ELEGIBILIDAD DEBE ACREDITARSE. Si bien es cierto, atento a lo 

previsto en los artículos 69 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y 20 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, para ser regidor no es 
requisito tener grado profesional, también es verdad que al estar publicado en el portal 
de Internet del sujeto obligado que su nivel de escolaridad es el de licenciatura o su 
equivalente, se infiere su existencia. Por tanto, aun cuando en principio no se tendría 
la obligación de contar con la documentación citada al no ser requisito para ocupar el 
cargo, toda vez que es en la propia página del sujeto obligado donde se ostenta ese 
grado de escolaridad, debe contarse con ella en los expedientes del personal y, en 
consecuencia, deberá proporcionarse a quien la solicite, al constituir información 
pública de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, párrafo 1, fracción IX y 4, 
párrafo 1 de la ley de la materia, y atendiendo a los principios de máxima publicidad y 
disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados.  
Recurso de revisión: IVAI-REV/1435/2015/I. Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz. 2 de 
diciembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Yolli García Alvarez. Secretaria: 
Elizabeth Rojas Castellanos. 
… 
 

En el caso, de la lectura de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Veracruz, ni del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento 

de Nanchital, publicado el cuatro de enero de dos mil doce, en la Gaceta 

Oficial del Estado, no se aprecia la exigencia del requisito de título 

profesional y/o cédula profesional, para ocupar alguno de los cargos a que 

se refiere la solicitud de información. No obstante, no se aprecian los 

Manuales y/o normatividad que regule el perfil o cargo de los servidores 

públicos municipales, por lo que, de no exigirse los documentos que 

respaldan la escolaridad como el título y/o la cédula profesional tendrían el 

carácter de datos personales confidenciales en caso de encontrarse en 

posesión del sujeto obligado.  

 

Lo anterior es así porque la información confidencial, para su 

divulgación requiere del consentimiento del titular, ello de conformidad con 

los numerales 3, fracciones VII y IX, 20 y 21 de la Ley General de 

Protección de Datos en posesión de los sujetos obligados, así como el 3, 

fracción X, y 16 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en 

posesión de sujetos obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. Dichos numerales establecen:  
…  
Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
… 
VIII. Consentimiento: Manifestación de la voluntad libre, específica e informada del titular de los 
datos mediante la cual se efectúa el tratamiento de los mismos; 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 
... 
Artículo 20. Cuando no se actualicen algunas de las causales de excepción previstas en el 
artículo 22 de la presente Ley, el responsable deberá contar con el consentimiento previo del 
titular para el tratamiento de los datos personales, el cual deberá otorgarse de forma:  
I. Libre: Sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de 
voluntad del titular;  
II. Específica: Referida a finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas que justifiquen el 
tratamiento, e  
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III. Informada: Que el titular tenga conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a 
que serán sometidos sus datos personales. 
En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en 
estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a la ley, se estará a lo dispuesto en las 
reglas de representación previstas en la legislación civil que resulte aplicable. 
… 
Artículo 21. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá entender 
que el consentimiento es expreso cuando la voluntad del titular se manifieste verbalmente, por 
escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología.  
El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición del titular el aviso de 
privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario.  
Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la ley o las disposiciones 
aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente.  
Tratándose de datos personales sensibles el responsable deberá obtener el consentimiento 
expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma 
electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los 
casos previstos en el artículo 22 de esta Ley. 
… 

 
Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
… 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá:  
… 
VIII. Consentimiento: Manifestación de la voluntad libre, específica e informada del titular de los 
datos personales mediante la cual se efectúa el tratamiento de los mismos; 
X. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica 
o en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad 
puede determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando 
esto no requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas; 
… 
Artículo 16. El responsable deberá obtener el consentimiento del titular para el tratamiento de sus 
datos personales, salvo que se actualice alguna de las siguientes causales de excepción: 
I. Cuando una norma con rango de ley señale expresamente que no será necesario el 
consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales, por razones de seguridad 
pública, salud pública, disposiciones de orden público o protección de derechos de terceros; 
II. Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de autoridad 
competente; 
III. Para el reconocimiento o defensa de derechos del titular ante autoridad competente; 
IV. Cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir obligaciones 
derivadas de una relación jurídica entre el titular y el responsable; 
V. Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un individuo 
en su persona o en sus bienes; 
VI. Cuando los datos personales sean necesarios para la prevención, el diagnóstico médico, la 
prestación de servicios de asistencia sanitaria, el tratamiento médico, o la gestión de servicios 
sanitarios; 
VII. Cuando los datos personales figuren en fuentes de acceso público; 
VIII. Cuando los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación; o 
IX. Cuando el titular sea una persona reportada como desaparecida en los términos de la ley en 
la materia. 
Tratándose de la fracción VII del presente artículo, este supuesto exclusivamente resultará 
aplicable en caso de que los datos personales que obren en fuentes de acceso público, tengan 
una procedencia conforme a las disposiciones establecidas en la presente Ley y demás 
normativa aplicable. 
La actualización de alguna de las fracciones previstas en este artículo no exime al responsable 
del cumplimiento de las demás obligaciones previstas en la presente Ley y demás disposiciones 
que resulten aplicables al caso concreto de que se trate. 
… 

 

Asimismo, este órgano garante ha sostenido que la información 

académica corresponde a datos personales, los cuales solo pueden ser 

exigibles, para el caso de que correspondan a servidores públicos, cuyos 

cargos sean de jefatura de departamento o superior; cuando se trate de un 

requisito establecido en las leyes, manuales o normatividad interna para 

ocupar el cargo, y/o cuando ellos mismos se ostenten o señalen haberlo 

cursado, en documentos oficiales o en la página oficial del sujeto obligado. 

Lo anterior ha sido sostenido por este órgano garante en el diverso recurso 

IVAI-REV/2180/2017/I, de fecha catorce de febrero del presente año. 

 



     

 

IVAI-REV/295/2018/I 
 

   10  

En tales circunstancias, los demás datos proporcionados deben 

enviarse al secreto (hasta en tanto no conste que la escolaridad y grado 

académicos sea un requisito establecido en manuales o normatividad 

interna para ocupar el cargo) y además resulta procedente instar al Titular 

de la Unidad de Transparencia, para que en futuras ocasiones al dar 

respuesta a las solicitudes de información que se les formulen, advierta 

primero si el contenido de lo solicitado corresponde a datos considerados 

como personales, en la modalidad de confidencial, debiendo acreditar a 

través del Comité de Transparencia la clasificación de dicha información.  

En el entendido que para el caso de no hacerlo y reincidir en dicha 

conducta, se hará acreedor a cualquiera de las sanciones previstas en el 

Título Noveno, de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, relativo a las Medidas de Apremio y Sanciones. 

 

Ahora, si bien de la normatividad analizada (Ley Orgánica del 

Municipio Libre y Bando de Policía y Gobierno) no se advierte que para 

desempeñarse en alguno de los cargos dentro del sistema DIF municipal 

se requiera título y/o cédula profesional; lo cierto es que en el portal de 

transparencia del sujeto obligado consta que una servidora pública de 

dicha área ocupa un cargo de jefatura de departamento o superior y 

además, ella misma ostenta un grado de estudio; como ocurre tratándose 

de la Directora de la Sistema DIF municipal porque en el portal de internet 

registrado en la Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadanía de 

este Instituto, consultable en el vínculo: http://www.nanchital.gob.mx, en el 

que se aprecia lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.nanchital.gob.mx/
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Lo que tiene valor probatorio pleno, conforme a los artículos 167 y 

169 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Veracruz, pues los datos publicados en dicha página constituyen 

un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tal 

medio, de los que se advierte que los vínculos electrónicos aparecen como 

no encontrados o fuera de servicio. Sirve de criterio orientador la tesis de 

rubro: PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN 

HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA 

DECISIÓN JUDICIAL1.  

 

De lo que se desprende que, si bien de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre y Bando de Policía y Gobierno, para desempeñarse en alguno de los 

cargos dentro del sistema DIF municipal, no se requiere título y/o cédula 

profesional, en la especie la Directora de dicha área se ostenta con el 

grado de licenciatura en pedagogía de manera que, respecto de este 

punto, el sujeto obligado debe pronunciarse al actualizarse el supuesto del 

criterio 18/2015 de este Instituto, de rubro: “REGIDORES. SI EN EL 

PORTAL DE INTERNET DEL SUJETO OBLIGADO SE OSTENTA UN 

GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS, AUN CUANDO NO CONSTITUYE 

REQUISITO DE ELEGIBILIDAD DEBE ACREDITARSE”, cuyo texto se 

reprodujo en la página 8 de la presente resolución. Con la precisión de que, 

hasta en tanto no conste que la escolaridad y grado académicos sea un 

requisito establecido en manuales o normatividad interna para ocupar el 

cargo del listado remitido por el sujeto obligado del personal del DIF 

municipal, no puede proporcionarlo, pues la entrega de dichos datos se 

condiciona a que los Manuales y/o normatividad prevean la exigencia de 

título y/o cédula profesional para ocupar los referidos cargos.  

 

En consecuencia, al resultar parcialmente fundado el agravio hecho 

valer, este órgano colegiado estima que, para tener por cumplido el 

derecho de acceso de la parte recurrente, procede modificar las 

respuestas emitidas por el sujeto obligado y ordenarle, por las razones 

dadas por este Órgano Garante, lo siguiente:  
 

                                                      
1  Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, México, Décima época, 
Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo. P. 1373 
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Que, previa búsqueda exhaustiva de la información, dé respuesta, 

proporcione y/o emita un nuevo pronunciamiento respecto de la 

parte pendiente de proporcionar y que resulta exigible en la 

presente vía, esto es, en lo relativo al número de cédula profesional 

de la Directora del DIF municipal, por ostentar el grado de 

licenciatura en pedagogía, acorde a la diligencia de inspección 

realizada en la presente resolución.  

Asimismo, deberá señalar los perfiles de los puestos del personal 

de confianza del DIF municipal que fueron enlistados en la 

respuesta proporcionada, de conformidad con los requisitos y/o 

requerimientos establecidos en la ley, normatividad interna o 

manuales de organización (y sólo en el caso de que el título y/o la 

cédula profesional sean un requisito, deberá proporcionarlos). Para 

el caso de no contar con ellos, se deberá realizar el 

pronunciamiento del área encargada de elaborar la normatividad. 
 

 

Lo que deberá realizar en un plazo que no podrá exceder de cinco 

días, contados a partir de que cause estado la presente resolución, lo 

anterior en términos de los artículos 218, fracción I; 238, fracción I y 239 de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Se modifican las respuestas dadas por el sujeto obligado 

y se le ordena, por las razones dadas por este Órgano Garante, que 

entregue la información en los términos precisados en la consideración 

tercera del presente fallo. Lo que deberá realizar en un plazo que no 

podrá exceder de cinco días, contados a partir de que cause estado la 

presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que: 

a) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 

obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 

fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento; y 
 

b) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía ordinaria 

mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la 

notificación de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 215, 
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fracción VII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 
 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 

de desacato de ésta resolución, se dará inicio a los procedimientos 

contemplados por la ley de la materia. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 

Así lo acordaron por UNANIMIDAD los integrantes del Pleno de este 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en términos del artículo 89 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da fe. 

 

 
Yolli García Alvarez 

Comisionada presidenta 
 
 
 
 

 
José Rubén Mendoza Hernández 
                Comisionado 
 

 
Arturo Mariscal Rodríguez 

Comisionado interino 
 
 

 
 

María Yanet Paredes Cabrera 
Secretaria de acuerdos 

 


